
Corte Suprema Rol N° 15.782- 2022. 
 

Santiago, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Vistos: 

 

De la sentencia en alzada se reproduce solo su parte expositiva. 
 

Y se tiene, en su lugar y además, presente: 

 

Primero: Que, en la especie, se deduce recurso de protección por 

la retención ilegal de maquinaria de propiedad del actor, lo cual vulnera 

las garantías fundamentales contempladas en los Nºs 23 y 24 del artículo 

19 de la Constitución Política de la República. 

Segundo: Que, por su parte, el recurrido en su informe reconoce 

la conducta reprochada, puntualizando que la retención cuestionada por                     el

 recurrente, no es sino el reflejo de la entrega voluntaria de tales 

bienes, a fin de asegurar el cumplimiento de una obligación pendiente, de 

tal suerte que, el vínculo entre las partes a causa de la celebración de un 

contrato de prenda, descarta sin más la suposición realizada por el actor. 

Tercero: Que la sentencia apelada rechazó la acción constitucional antes 

reseñada, teniendo para ello en consideración que, a entender de los 

jueces de primera instancia, no concurre un derecho indubitado a ser 

tutelado por esta vía. 

 

Cuarto: Que reiteradamente esta Corte ha expresado que el 

recurso de protección de garantías constitucionales, establecido en el 

artículo 20 de la Constitución Política de la República, constituye 

jurídicamente una acción de naturaleza cautelar, destinada a amparar el 

legítimo ejercicio de las garantías y derechos preexistentes consagrados 

en la Carta Fundamental, mediante la adopción de medidas de resguardo 

que se deben tomar ante un acto u omisión arbitrario o ilegal que 

impida, amague o perturbe ese ejercicio. 



Quinto: Que, de lo expuesto por los litigantes y los antecedentes 

allegados al proceso, resulta posible establecer para los efectos de la 

presente acción cautelar, que el recurrido mantiene en su poder dos 

proyectoras de yeso y una máquina empastadora, pretendiendo justificar 

su actuar en la celebración de un contrato de prenda que se perfecciona 

tan solo por la entrega de la cosa. 

Sexto: Que, en estas condiciones, forzoso es concluir que la 

conducta desplegada por el recurrido, esto es, pretender despojar al actor 

de la posesión material de las cosas muebles de que se trata, cualquiera 

sea la naturaleza del título que justifica la conservación de tales especies, 

puesto que aquello no puede ser dilucidado por la presente vía, alteró el 

statu quo vigente, incurriendo en una actuación que resulta contraria a 

derecho, toda vez que ejerció un acto de autotutela, proscrito por nuestro 

ordenamiento, según la garantía constitucional contemplada en el artículo 

19 Nº 3 inciso 5º de la Constitución Política de la República, 

constituyéndose en una comisión especial. 

En efecto, la legislación contempla los procedimientos 

correspondientes para obtener de la judicatura, en su caso, el 

reconocimiento del derecho que pueda invocarse y, mientras ellos no sean 

ejercidos y dispuesto lo pertinente por la jurisdicción, no resulta lícito al 

recurrido valerse de vías de hecho para zanjar la disputa que mantiene 

con el actor. 

Séptimo: Que, atento a lo antes razonado, el recurso de protección 

ha de ser acogido, a fin otorgar cautela temporal respecto de la garantía 

privada, perturbada o amenazada, sin perjuicio de otros derechos que, 

tanto recurrente como recurrido, puedan ejercer ante la instancia 

jurisdiccional declarativa que corresponda. 



Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo 

prevenido en el artículo 20 de la Constitución Política de la República y 

Auto Acordado de esta Corte sobre la materia, se revoca la sentencia 

apelada de seis de mayo dos mil veintidós, y en su lugar se declara que 

se acoge el recurso de protección interpuesto por Michael Valenzuela 

Manculef y, en su lugar, se decide, que el recurrido deberá entregar de 

inmediato las especies que mantiene en su poder. 

Redacción a cargo de la Ministra señora Ravanales. 

Regístrese y devuélvase. 

Rol N° 15.782- 2022. 

 

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los 

Ministros (a) Sr. Sergio Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita 

Ravanales A., Sr. Mario Carroza E., y el Abogado Integrante Sr. Pedro 

Águila Y. No firman los Ministros Sr. Muñoz y Sr. Carroza, no obstante 

haber concurrido ambos al acuerdo del fallo, por estar haciendo uso de su 

feriado legal el primero, y encontrase con permiso el segundo. Santiago, 26 

de septiembre de 2022. 


